
FRANQUEO CONCERTADO 24 5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O N C I A I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ItnUlfrMMO. — Intervención de Fondos 
t la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
knp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 27 de Octubre de 1958 
Núm. 245 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas . . 
Dichos preelos serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . a L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual.-
3. a L a s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el E x c m o . Sr, Gobernador C i v i l 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado, 

c) Particulares: Capita l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas l ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con él 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Administración prorincial 
Gobierno tifil 

ie la nroiincia ie Leii 
C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civil, instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza para incrementar. la 
pensión de jubilación del que fué 
Secretario de ese Ayuntamiento, don 
Fernando Carrera Carrera, quien 
también prestó servicios en el Ayun
tamiento de Borrenes. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Circular de la Di
rección General de Administración 
Local de 13 de Diciembre del mismo 
año, así como el preceptivo informe 
emitido al efecto ppr la Sección 
Provincial de Administración Local. 

En uso de las facultades que me 
han sido conferidas por la Orden de 
la Dirección General antes citada, 
con esta fecha he acordado aprobar 
la pensión aludida y su prorrateo 
entre los Ayuntamientos que han de 
satisfacerla en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, anual, 16.760,40 pesetas, y 
al mes, 1.369,70 pesetas. 

Ayuntamiento de Borrenes, anual, 
2.686.49 pesetas, y al mes, 223,87 pe
setas. 

Que hacen un total anual de pese'-
tas 19.446,89, y mensual de 1.620,57 
pesetas. 

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes. 

León, 16 de Octubre de 1958. 
4199 . E l Gobernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Beneral te Ahasíecímlentes 
i TransDortes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Proviñcia de fratás 

y verduras. 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes y aprobados 
por la Comisaría General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprende los 
días 27 de los corrientes al 2 de No
viembre próximo, ambos inclusive: 

Pte8.kg. 

Manzanas reinetas selectas... 9,00 
Manzanas corrientes 1.a clase 6,00 
Manzanas corrientes 2 * clase. 4,00 
Peras de agua selectas. . . . 10,00 
Peras corrientes r, * 4,50 
Naranjas Wáshington Navel.. 9,00 
Limones selectos.... • 14,00 
Limones corrientes 10,00 

Ptas. Kg. 

Uvas, Rosseti y A l e d o . . . . . . . . 9,50 
Uvas corrientes 5,00 
Patatas... . . . . . . 2,30 
Acelgas . . r . 4,00 
Espinacas v 8,00 
Repollo del p a í s . . . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Coliflor.... 5,50 
Cebolltfs de Valencia 3,50 
Cebollas del país 2,50 
Tomates 3,00 
Judías verdes 5,00 
Pimientos encarnados 7,50 
Pimientos verdes . . . 4.00 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios responden 
a las calidades más selectas y repre
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máximos, en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de impuestos y arbitrios muni
cipales, por lo que no podrán ser in
crementados en cantidad alguna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 271, de fecha 4 de Di
ciembre próximo pasado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 
. León. 25 de Octubre de 1958, 

4261 E l Gobernador Civil-Delegado, 
Antonio Alvarez de Rementeria 



IflstitDto National lie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con-el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de Ja 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del dia cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la cofrespon-
diente factura de remisión, registra
dos durante el mes actual. 

León, 23 de Octubre de 1958.—El 
Delegado Provincial, Antonio Man 
tero. 4201 

lelatora de Obras Públicas 
de la proTlncia de Ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
Minero Siderúrgica de Ponferra-

da, S. A., domiciliada en Ponferra-
da,-solicita autorización para cruzar 
la carretera Local de Caboalles a 
San Antolin de Ibias, Km. 1, Hm. 7, 
con una tubería para conducción de 
agua desde la mina «Manolo IV» a 
sus instalaciones del pozo de Ca
boalles. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo dé quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOEETIN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de VillablinO, único térmi
no donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 13 de Octubre de 1958.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4067 Núm. 1327—68,25 ptas. 

Distrito Forestal de ledo 
A N U N C I O 

Las subastas de los expresados 
aprovechamientos se regirán por lo 

3ue a tal efecto está dispuesto en la 
irden del Ministerio de Agricultura 

de 4 de Octubre de 1952 (Boletín Ofi 
cial del Estado mím. 385 del 11 del 

mismo mes) así como por las dispo
siciones de la Ley de Montes vigente 
de 8 de Junio de 1957, y las dictadas 
por el Servicio de la Madera. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre
san, desde el siguiente día de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI. de esta provincia 
hasta las trece horas del anterior 
al fijado para celebrar la subasta. 
Los pliegos irán en sobres conve
nientemente cerrados y sellados, 
acompañando e n otro aparte el 
certificado profesional, hoja de Com
pras respectiva y resguardo que acre
dita haber constituido el depósito 
provisional que asciende al tres por 
ciento del importe del tipo base de 
licitación, fijado al aprovechamiento 
a enajenar. 

De las' proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la mesa, 
se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiera empate se decidirá 
éste por pujas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no po 
drán bajar de 25 pesetas en cada 
una, y si continuase el empate se re-
solveíá por sorteo. -

El adjudicatario quedará obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el diez por ciento del pre
cio del remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den Ministerial de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo de la inserción del 
correspondiente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y rein
tegro de aquél en la Diputación Pro
vincial, así como los que origine la 
subasta y la formalización del con
trato correspondiente, y a ingresar el 
impoyrte del noventa p^r ciento del 
p rec ió l e la adjudicación definitiva 
en arcas del pueblo propietario y el 
diez por ciento restante en la HabOi 
tación de éste Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 4.°) del Art. 38 de la citada Ley 
de 8 de Junio de 1957, requisitos to
dos indispensables para que por ésta 
Jefatura le sea expedido al adjudica 
tario la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua 
ción, no admitiéndose las que no 
cumplan las condiciones que pre 
ceptúa la citada O. M. de 4 de Octu 
bre de 1952. 

Tanto la celebración de la subasta 
como la ejecución de los respectivos 
disfrutes, se regirán con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cia núm, 221 de fecha 2 de Octubre 
de 1953, en todo aquello que no esté 
modificado por la nueva Ley de 
Montes de 8 de Junio de 1957. 

Las entidades dueñas de los mon

tes podrán ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
los lidiadores en Isos subastas no 
ofrezcan el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido ningún postor a la subasta 
de acuerdo con el apartado 3.°) del 
Art. 38 citado de la expresada Ley. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas 
se celebrará nuevamente bajo los 
mismos tipos de tasación a los ocho 
días hábiles a partir de aquélla, y en 
caso de quedar también desierta, no 
se podrá anunciar la celebración de 
otra nueva ejecución sin que previa
mente se haya dado cuenta por la 
mesa de subasta a la Jefatura del 
Distrito Forestal del resultado de la 
anterior, para que por ésta se decida 
si procede o no la celebración de 
una nueva subasta, así como la fija
ción de las condiciones, previo in
forme razonado de la entidad dueña 
del monte sobre el caso. 

Dé acuerdo con la norma undéci
ma dé la Orden de 4 de Octubre de 
1952, en los casos de terceras subas
tas se admitirán proposiciones de 
poseedores de Certificados Profesio
nales correspondiente en su clase al 
grupo en que esté clasificado el apro
vechamiento, aún cuando las hojas 
de compra respectivas no figure sal
do suficiente. 

León, 22 de Octubre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. , 

Modelo de pliego de proposición 
D . . . de . . . . . años de 

edad, natural de . . . . . . . . . . con resi
dencia en calle n ° . . . . . 
en representación de > lo 
cual acredita con . en 
posesión del certificado Profesional 
de la clase . . n.0 . . . . . . en rela
ción con la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León de fecha en el 
monte n.0 perteneciente al 
pueblo de ofrece la can
tidad de pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele hace constar 
que posée el Certificado Profesional 
reseñado y Hojas de compra n.0.. . . . 
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas en relación con la su
basta áe\ referencia son las siguien
tes: 

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada. * 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta. 

a . . . . d e . . . . . . . d e l 9 5 v 
El interesado, 
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AdministraciÉ municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Comisión Muni 

cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión det 
día 15 del actual, la recepción defi
nitiva de las obras de construcción 
de un nuevo sifón bajo el rio Torio, 
para el abastecimiento de aguas 
de esta capital, y como consecuen
cia , la devolución al contratista 
adjudicatario de dicha obra, D. An
gel Panero Buceta, de la fianza cons
tituida, se hace público, para cono
cimiento general, que durante el 
plazo de quince días hábiles, podrán 
ser presentadas en la oficina de Se
cretaría, por, aquellos que se creye
ren con algún derecho exigible por 
razón del contrato garantizado, las 
reclamaciones q u e estimen perti
nentes. 

León, 21 de Octubre de 1958.—El 
Alcalde. E. Barthe. 
4160 Núm. 1334.—63,00 ptas. 

A d m í n í M ú n de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo Mon 

fort, Magistrado Juez de primera 
instancia número 1 de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. Luis Martínez Fer
nández, vecino de León representado eor el Procurador Sr. Vila, contra 

>. José García Noya, mayor de edad, 
vecino de León, sobre pago de 15.258 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales sé ha acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes siguientes: 

1 -—Una cama chapada, uniper 
sonal, con colchón, de lana 
muy usado, almohada, colcha 
dé algodón, granate y dos al
fombrillas, valorado en 1.500 
pesetas. 

2. '—Cuatro cortinones de terciopelo, 
usados, de 1,20 por 2,50 m., con 
sus doseles en regular estado, 
en 2.800 pesetas. 

3. —Una cortina, color verde, tela 
corriente, usada, en 90 pesetas. 

4. —Otra cortina, de tela estampa 
da, en 60 pesetas. 

5. —U n molinillo, para moler café 
de mano, en 90 pesetas. 

6. —Dos sartenes, una pequeña 3 
Otra grande casi nuevas, en 100 
pesetas. 

7. —Tres cazuelas de porcelana, dis 
tinto tamaño, en 120 pesetas. 

8. —Dos hervidores para leche, por
celana, corrientes, así como una 
lechera color blanco, en 120 
pesetas. 

9. —Dos cazuelas-potas, una grande 
y'Otra mediana, en 90 pesetas. 

10. —Una besuguera en porcelana, 
en buen uso, en 50 pesetas, 

11. —Una lavaplatos, en porcelana y 
una cacerola, en 120 pesetas. 

12. —Una plancha eléctrica, peque
ña, usada en 45 pesetas. 

Total 5.185 pesetas. 
Para el acto del remate, se han 

señalado.las doce horas del día doce 
de Noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los llcitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de la tasación, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo y que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y sieté de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—Luis González Quevé-
do.—El Secretario, P. S., A. Torices. 
4103 Núm. 1328.—183,75 ptas. 

Marchena, cuyo actual domicilio se 
desconoce, expido el presente en La 
Bañeza, con el visto bueno del señor 
Juez comarcal, a 18 de Octubre de 
1958.—Emilio Pérez.-V.0 B.': El Juez 
comarcal, Angel Llamas Amestoy. 

'Juzgado comarcal de La Bañeza 
Don Emilio Pérez Esteban, Secreta

rio del Juzgado comarcal de La 
Bañeza. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 68 del año actual, por estafa a 
la Renfe, contra Francisco Bravo 
Marchena, mayor de edad, soltero, 
natural de Brozas (Cáceres) y últi
mamente obrero que fué del Teatro 
Apolo, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza a 17 de Octubre de 1958—El 
Sr. D. Angel Llamas Amestoy, Juez 
comarcal de la misma' y su demar
cación judicial, ha visto y examina
do los presentes autos de juicio de 
faltas, seguido entre partes de una, 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y como 
perjudicada la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, y de otra 
como denunciado Francisco Bravo 
Marchena, por estafa, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Bravo Marchena, 
autor de falta de estafa, a la pena de 
tres días de arresto menor, al pago 
de costas y a satisfacer a la Renfe 
ocho pesetas en concepto de indem
nización civil.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel 
Llamas Amestoy.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
le sirva de notificación en legal for
ma al condenado Francisco Bravo 

Anuncios particulares 
Agrupación de propietarios de 

Gordoncillo 
Habiéndose padecido omisión en 

la convocatoria publicada en el BO
LETÍN del 25 de Septiembre, queda, 
anulada y nuevamente se convoca a 
todos los propietarios en la transfor
mación pretendida mediante el pro
yectado canal de riegos, para que 
concurran a la reunión que habrá 
de celebrarse a las doce de la maña
na en el lugar de costumbre, el pri
mer domingo, una vez transcurridos, 
treinta días a partir de la publica
ción de este anuncio-en el BOLETÍN 
OFICIAL, al objeto de proceder a la 
constitución de la preceptiva Comu
nidad de Regantes, nombrando la 
Comisión organizadora y acordando 
las bases fundamentales para la re
dacción del Estatuto y Reglamento.. 

Gordoncillo, 10 de Octubre de 
1958.—El Presidente de la Comisión». 
Luis Díaz.—V,0 B.0: El Alcalde (ile
gible). 
4135 Núm. 1313.-65,65 ptas. 

í m m \ M de Regantes Ae la 
Presa Bernesta 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad, a la Junta general 
ordinaria que se celebrará, previa 
autorización gubernativa el primer 
domingo de Noviembre en primera 
convocatoria y, de no reunirse nú
mero suficiente, el segundo domingo 
en segunda convocatoria, a las 10 de 
la mañana en el local acostumbrado 
de Trobajo del Camino, para tratar 
de los asuntos que figuran en el si
guiente orden del día. 

1. ° Lectura y aprobación del actfc 
de la sesión anterior. , 

2. a Lectura y aprobación de la* 
memoria semestral reglamentaria. 

3. ° Lectura y aprobación de Pre
supuestos para el próximo año. 

4° Ruegos y preguntas. 
Trobajo del Camino, 22 de Octu

bre de 1958.—El Presidente de la Co
munidad, Benigno Guisasola, 
4186 Núm. 1326.-63,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de 1n Diputación 
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